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DESCRIPCIÓN

Sistema de seguridad en un arma de fuego portátil frente al uso no autorizado

La invención se refiere a un sistema de seguridad de armas con construcción favorable técnicamente en la 5
fabricación y valor de uso mejorado en la manipulación y aseguramiento del cañón de un arma de fuego portátil con 
cámara de cartuchos bloqueada genéricamente frente a la retirada del cierre de la cámara de cartuchos, con el 
objetivo de impedir la puesta en funcionamiento no autorizada del arma.

Las disposiciones del tipo mencionado genéricamente como tapón de seguridad, por ejemplo para el cierre de la 10
cámara de cartuchos (IPK F41A 17/44), se han conocido con el documento DE 19957160C1, el DE 29920895U1 o 
también el DE29920918U1. Posibilitan asegurar una disposición de bloqueo insertable en la cámara de cartuchos o 
el cañón de un arma de fuego portátil frente a la retirada no autorizada, de manera que ésta se puede lograr sin 
costosas herramientas especiales sólo con la consecuencia de la destrucción de la cámara de cartuchos y el cañón.

15
Así con el documento DE 19957160C1 se ha propuesto insertar un inserto configurado en ambos lados como 
casquillo de expansión en la cámara de cartuchos del cañón de un arma de fuego portátil. En ambos lados del 
casquillo de expansión están insertados los mandriles de expansión pretensados, de modo que, en caso ejercer una 
presión axial sobre los mandriles de expansión, éstos se enganchan en la pared interior del cañón y de la cámara de 
cartuchos y por consiguiente en último término se destruye el arma. La separación autorizada de esta disposición de 20
seguridad sólo será posible por un especialista con acceso a las herramientas especiales, como un equipo de 
electroerosión, en tanto que éste sólo retira los discos de seguridad dispuestos en el mandril de expansión con una 
herramienta semejante, para que obtenga acceso para el aflojamiento de la pretensión de los mandriles de 
expansión y luego pueda arrastrar la disposición de seguridad distensada sin destrucción fuera de la cámara de 
cartuchos.25

La desventaja de una solución semejante para la seguridad de un arma de fuego portátil ante la puesta en 
funcionamiento no autorizada es que el especialista mencionado para la retirada de la disposición de seguridad se 
puede definir como tal por el fabricante de la disposición de seguridad no como beneficiario concretamente respecto 
a los medios a insertar para la separación de la disposición de seguridad. Ataques no autorizados sobre la 30
disposición de seguridad con desconocimiento de la función de la disposición de seguridad corresponden al interés 
de seguridad por impedir la puesta en funcionamiento del arma pero, por otro lado, conducen a la pérdida de valor 
permanente del arma.

Con el documento US 7 832 136 B2 se ha propuesto un sistema de seguridad que en el caso de un uso no 35
autorizado provoca un bloqueo del arma por dilatación de un cuerpo hueco en la cámara de cartuchos. Este sistema 
de seguridad sólo utilizable para armas con cierre de inercia de masa se puede retirar de forma proporcionalmente 
fácil y sin deterioro del arma también por una persona no autorizada con vistas a la conicidad de la cámara de 
cartuchos también sin el uso de una herramienta especial.

40
El documento US 4 398 366 A, que constituye un punto de partida para la reivindicación 1, muestra un sistema de 
seguridad del cañón construido de forma puramente mecánica con la combinación de cerradura numérica. El 
cartucho de enclavamiento usado en este caso sólo es apropiado sin embargo para aquellas armas que disparan 
cartuchos con borde. El uso se limita por consiguiente sólo a revólveres. La desventaja de este sistema de seguridad 
de cañón es la posibilidad de eliminación sin herramientas especiales, sin un deterioro del arma ligado a ello. En el 45
manejo del sistema de seguridad, las bolas enclavadas en el casquillo pueden dilatar además el casquillo de manera 
que el arma se puede destruir completamente.

El sistema de seguridad propuesto con el documento US 4 224 753 A se compone de varias piezas individuales, 
cuya manipulación es complicada por la necesidad del desmontaje parcial del arma antes del uso de la misma. Otra 50
desventaja de este sistema de seguridad consiste en que el cierre ya no se puede separar después del uso sin 
destruir el extractor de cartuchos o arrancar el borde del cartucho. Otra deficiencia de seguridad es el enclavamiento 
o desenclavamiento del arma sólo mediante una llave sencilla.

El documento US 5 664 358 A presenta como sistema de seguridad un sistema de expansión para la cámara de 55
cartuchos del arma en conexión con una combinación de cerradura numérica dispuesta en la boca del cañón para el 
enclavamiento y desenclavamiento del arma. El sistema de expansión propuesto puede conducir fácilmente, en 
particular en el manejo violento, al deterioro de la pared de la cámara de cartuchos, del cono de transición así como 
de la pared interior del cañón.

60
Con el documento DE 10 2006 011 266 B4 se propone un sistema de bloqueo asegurado electrónicamente, cuyo 
sistema de enclavamiento deja tras de sí en la cámara de cartuchos con cada uso, en particular en el caso de armas 
más antiguas con aceros de cañón blandos, señales de desgaste de las paredes interiores de la cámara de 
cartuchos hasta las deformaciones plásticas. En conjunto los enclavamientos controlados electrónicamente tienen la 
desventaja de poderse destruir sólo por la influencia del campo magnético durante la soldadura por arco aplicada.65
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El objetivo de la invención es configurar un sistema de seguridad para armas de manera que, por un lado, se pueda 
usar en el día a día de servicios armados, pero por otro lado también de cazadores, tiradores deportivos, 
coleccionistas de armas, herederos de armas y personas autorizadas similares, gracias a la seguridad en la 
aplicación y fabricación económica para la mayoría de tipos de armas y calibres. La retirada de un sistema de 
seguridad desencadenado sólo debe quedar reservada habitualmente a una persona autorizada tal que dispone de 5
un medio adaptado por el fabricante al sistema de seguridad correspondiente para su separación.

El objetivo se resuelve con las características de la reivindicación 1. Configuraciones ventajosas están realizadas en 
las reivindicaciones dependientes.

10
Esencialmente, en un cartucho de bloqueo enclavado e insertado en la cámara de cartuchos de un arma de fuego 
portátil, durante su manipulación los componentes individuales de un sistema adhesivo se reúnen en una cámara de 
reacción situada interiormente, por lo que después de la reacción de estos componentes el sistema adhesivo todavía 
pastoso sale dilatándose a través de las aberturas en la pared del cartucho de bloqueo y pega éstos después del 
endurecimiento con la cámara de cartuchos. La separación del cartucho de bloqueo sólo debe ser posible con una 15
tecnología de disolución de la unión, adaptada por el fabricante a la composición del sistema adhesivo por parte una 
institución o persona autorizada provista de ella.

En otra configuración de la invención, el cartucho de bloqueo con tiene en el interior una cámara de reacción para la 
recepción de los componentes individuales del sistema adhesivo separados entre sí en primer lugar a la manera de 20
una posición de espera y para la fusión de estos componentes al desencadenarse el sistema de seguridad. Las 
aberturas de salida en la pared del cartucho de bloqueo posibilitan que el sistema adhesivo que se dilata durante la 
reacción llegue desde la cámara de reacción hacia la cámara de cartuchos y se pegue con ésta de forma fija.

El enclavamiento del cartucho de bloqueo en la cámara de cartuchos, así como el desencadenamiento del sistema 25
de seguridad en caso de manipulación se efectúa en el caso más sencillo con un sistema mecánico, que se 
compone de una disposición de cierre con el ojo de la cerradura dispuesta en el cartucho de bloqueo, una barra de 
conexión que engrana en ella, giratoria axialmente en el cañón del arma con paletón adaptado a la disposición de 
cierre del cartucho de bloqueo y un cono de cierre que cierra la boca del cañón del arma y recibe la barra de 
conexión, éste está configurado ventajosamente como cerradura de código numérico en forma de cono truncado con 30
varios anillos de ajuste.

El sistema de seguridad pone estrechamente en tanto que en la cámara de casquillos del arma de fuego portátil se 
incorpora el cartucho de bloqueo y se cierra el cierre del arma. Desde la boca del cañón se introduce la barra de 
conexión en el cañón, hasta que su paletón ha entrado en la disposición de cierre del cartucho de bloqueo. Después 35
del ajuste correcto de la codificación del cono de cierre, que cubre la boca del cañón, con la cerradura integrada, 
ésta está enclavada con la barra de conexión. Debido al giro de la cerradura se enclava el paletón de la barra de 
conexión en el dispositivo de cierre del cartucho de bloqueo. El sistema de seguridad sólo se puede retirar ahora por 
una persona autorizada con conocimiento de la codificación correcta de la cerradura en el cono de cierre delante de 
la boca del cañón en la secuencia inversa.40

Si el sistema de seguridad se manipula, esto en general por ladeo violento del cono de cierre o tracción axial en la 
cerradura en la dirección de la boca del cañón o después de la abertura del cierre del arma mediante el intento de la 
expulsión violenta del cartucho de bloqueo con el extractor de cartuchos del arma, los recipientes de 
almacenamiento, situados en la cámara de reacción del cartucho de bloqueo, de los componentes individuales del 45
sistema adhesivo se destruyen mecánicamente en el caso más sencillo, por lo que después de la mezcla de los 
mismos y reacción entre sí el sistema adhesivo pastoso que se dilata se presiona a través de las aberturas de salida 
en la pared del cartucho de bloqueo hacia la cámara de cartuchos y se endurece allí. El cartucho de bloqueo está 
pegado por ello de forma fija con la cámara de cartuchos. Por consiguiente el arma de fuego portátil a asegurar se 
ha inutilizado en primer lugar.50

La separación del pegado se efectúa por la activación de una tecnología de separación de la unión, como la 
disolución del sistema adhesivo por efecto de un disolvente. Este disolvente ya se puede adaptar ventajosamente 
por el fabricante del sistema adhesivo a su composición y sólo está a disposición del ente o persona autorizado para 
la separación del sistema de seguridad. El ajuste variable de la composición del sistema adhesivo, unido con la 55
composición adaptada a ello del disolvente, aumenta considerablemente la seguridad de la separación del sistema 
de seguridad por parte de personas no autorizadas.

La invención todavía se explica más en detalle a continuación mediante el ejemplo de realización representado 
esquemáticamente en resumen y parcialmente en el dibujo. Muestran:60

Fig. 1 un arma de fuego portátil provista del sistema de seguridad

Fig. 2 la vista en perspectiva del cartucho de bloqueo con el ojo de la cerradura
65
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Fig. 3 el cartucho de bloqueo, enclavado con la llave, situándose en la cámara de cartuchos del arma de fuego 
portátil

Fig. 4 la barra de conexión con el paletón y la cerradura
5

Fig. 5 la disposición de activación con rosca de desgarre junto con la representación detallada

Fig. 6 la disposición de activación con punta de impacto junto con la representación detallada

Fig. 7 el sistema de seguridad después de la manipulación10

Fig. 8 el sistema de seguridad con cápsula fulminante y punta de impacto

Fig. 9 el sistema de seguridad con cápsula fulminante en sección
15

Fig. 10 el sistema de seguridad con cápsula fulminante, detalle

La fig. 1 muestra esquemáticamente el sistema de seguridad propuesto según la invención en el ejemplo de una 
pistola 1 asegurada frente a la puesta en funcionamiento no autorizada. Se compone esencialmente de un cartucho 
de bloqueo 4 metido en la cámara de cartuchos 2 del cañón 3 con la disposición de cierre 5 conectada a él, un cono 20
de cierre 6 con cerradura 7 que recubre la boca del cañón 3 así como, según muestra también la fig. 4, una barra de 
conexión 8 metida en el cañón 3 entre la disposición de cierre 5 del cartucho de bloqueo 4 y el cono de cierre 6 con 
el paletón 9.

Según se representa en perspectiva en la fig. 2, el cartucho de bloqueo 4 configurado del mismo calibre que el 25
casquillo de los cartuchos 10 normales de la pistola 1 presenta en el interior una cámara de reacción 12 y está 
conectado rígidamente con la disposición de cierre 5 adyacente, dirigida hacia la boca del cañón 3. La cámara de 
reacción 12 se sitúa dentro del cartucho de bloqueo 4, estando provista su pared, según se muestra en la fig. 2, 
exteriormente de ranuras longitudinales 13 y dentro de estas ranuras longitudinales 13 de las aberturas de salida 4 
que atraviesan la pared.30

En el ejemplo de realización, la disposición de cierre 5 dispuesta en el cartucho de bloqueo 4 está provista, según 
muestra la fig. 4, de un ojo de la cerradura 15 que está configurado conforme al paletón 9 de la barra de conexión 8. 
En el lado de la boca del cañón 3, la barra de conexión 8 engrana en el cono de cierre 6 y allí se puede enclavar con 
éste mediante la cerradura 7.35

La cámara de reacción 12 situada interiormente en el cartucho de bloqueo 4 contiene, en el caso más sencillo, llenos 
en recipientes 16 fácilmente desgarrables, los componentes individuales 17 de un sistema adhesivo 18.

Además, en la cámara de reacción 12 del cartucho de bloqueo 4 engrana una disposición de activación 19 para el 40
desgarro de los recipientes 16 que contienen los componentes 17 del sistema adhesivo 18, componiéndose en el 
ejemplo de realización esencialmente de una disposición de dinamómetro de tracción 20 o también una punta de 
impacto 25.

En el ejemplo de realización, el cono de cierre 6 que recubre la boca del cañón 3 está configurado en forma de cono 45
truncado delante de la boca del cañón para el dificultamiento del ataque de la herramienta no autorizado y está 
provisto de una cerradura 7 configurada ventajosamente como cerradura de código numérico.

El sistema de seguridad se coloca en la pistola 1 seleccionada para el ejemplo de realización de manera que 
después de la abertura del cierre de la pistola 1 se inserta en primer lugar el cartucho de bloqueo 4 en la cámara de 50
cartuchos 2 del cañón 3. Tras cerrar el cierre de la pistola 1 se mete la barra de conexión 8 provista del cono de 
cierre 6 en el cañón 3 de la pistola 1, hasta que su paletón 9 engrana en el ojo de la cerradura 15 de la disposición 
de cierre 5 situada en el cartucho de bloqueo 4.

Mientras que el cono de cierre 6 se puede girar en vacío en caso de ajuste erróneo de la cerradura 7 programada en 55
la barra de conexión 8, ésta se bloquea en caso de ajuste acertado de la cerradura 7 con el cono de cierre 6.  
Mediante el giro del cono de cierre 6 se puede girar ahora, mediante la disposición de cierre 5 situada en el cartucho 
de bloqueo 4, el paletón 9 de la barra de conexión 8 también en la disposición de cierre 5 del cartucho de bloqueo 4. 
El cartucho de bloqueo 4 está bloqueado por consiguiente en la cámara de cañón 2 de la pistola 1 y sólo se puede 
retirar de nuevo en la secuencia inversa en caso de entrada de la codificación correcta de la cerradura 7.60

El cartucho de bloqueo 4 puede estar provisto de uno o varios anillos toroidales 11, mejorando la adherencia 
respecto a la cámara de cartuchos 2 y evitando la penetración excesiva del sistema adhesivo 18 en el cañón 3 o el 
cierre del arma.

65
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No objeto de la invención, no obstante, es una configuración ventajosa para la práctica proveer el fondo del cartucho 
de bloqueo 4 con un inserto de goma dura 21, de modo que el cartucho de bloqueo 4 todavía puede asumir la 
función de un cartucho de tampón para el rechazo y distensado del resorte de impacto de la pistola 1.

Además, no objeto de la invención, no obstante, asimismo es ventajoso para la práctica configurar el cono de cierre 5
6 como tapaboca y la barra de conexión 8 como limpiador de cañón mediante un fieltro 22 colocado sobre su 
superficie o similares.

Un ataque sobre el sistema de seguridad se manifestará principalmente como extracción violenta de la barra de 
conexión 8 con uso de herramienta en el cono de cierre 6 o después de la abertura del cierre de la pistola 1 10
mediante expulsión violenta del cartucho de bloqueo 4 mediante un extractor de cartuchos de la pistola misma o allí 
asimismo con uso de herramienta en el fondo del cartucho de bloqueo 4.

Mediante la disposición de activación 19, componiéndose en el ejemplo de realización de una conexión roscada 23 
configurada dentro de la cámara de reacción 12 como punto de ruptura controlada entre el cartucho de bloqueo 4 y 15
la disposición de cierre 5, una disposición de dinamómetro de tracción 20 conectada con la disposición de cierre 5 y 
que engrana en la cámara de reacción 12 se puede mover en la cámara de reacción 12, desgarrando los recipientes 
16. Los componentes individuales 17 que se mezclan reaccionan entre sí, dilatándose el sistema adhesivo 18 
todavía pastoso en primer lugar y presionándose a través de las aberturas de salida 14 y sobre las ranuras 
longitudinales 13 hacia la pared de la cámara de cartuchos 2. El sistema adhesivo 18 se endurece por lo que se 20
inutiliza la pistola 1.

Si el intento de manipulación se plantea en el mismo cartucho de bloqueo 4, en el caso de intento de retirada 
violenta del mismo fuera de la cámara de cartuchos 2 después de la interrupción de la conexión roscada 23 se 
produce igualmente el movimiento de la disposición de dinamómetro de tracción 20 dentro de la cámara de reacción 25
12, con la consecuencia de la destrucción de los recipientes 16 del sistema adhesivo 18 que contienen los 
componentes individuales 17 y su salida a la cámara de cartuchos 2.

La disposición de activación 19 también puede estar configurada, según muestra la fig. 6, de manera que una 
disposición de barra de tiro 24 pretensada dispara, en el caso de fuerza de tracción que actúa axialmente, una punta 30
de impacto 25 que penetra en la cámara de reacción 12 para la destrucción de los recipientes 16 con el sistema 
adhesivo 18.

Las fig. 8 a 10 muestran otra configuración ventajosa de la invención. En este caso delante de la cámara de reacción 
12 del cartucho de bloqueo 4 está dispuesto un explosivo de iniciación, en particular una cápsula fulminante 27. En 35
el caso de la manipulación del bloqueo, un cono de expansión 30 liberado a través de un pasador de cizallamiento 
29, pretensado mediante el resorte 31 golpea con el perno de impacto 28 trabajado o guiado de forma móvil 
axialmente aquí contra la cápsula fulminante 27, por lo que la presión de detonación que se origina en la cámara de 
reacción 12 provoca una mezcla de los componentes individuales 17 allí situados del sistema adhesivo 18 utilizable 
aquí también ventajosamente en forma granulada. La onda de presión que se origina durante la detonación del 40
explosivo de iniciación presiona además la cápsula fulminante 27 fuera de su apoyo en el cartucho de bloqueo 4 y 
por consiguiente empuja hacia atrás el cono de expansión 30 a su posición de partida. El sistema de seguridad está 
enclavado adicionalmente con ello en fracciones de segundo.

Para el rechazo de la extracción del cartucho de bloqueo 4 de la cámara de cartuchos 2 mediante el extractor de 45
cartuchos que ataca en el collar del cartucho o para evitar el desencadenamiento de la disposición de activación 19 
durante la abertura del cierre de la pistola, el collar 26 del cartucho de bloqueo 4 puede estar acortado radialmente 
totalmente o parcialmente o estar configurado achaflanado.

Después del desencadenamiento del sistema de seguridad con la consecuencia del pegado de la cámara de 50
cartuchos 2 con el cartucho de bloqueo 4 se puede reestablecer la funcionalidad de la pistola sin destrucción, en 
tanto que en la zona pegada se incorpora una activación de una tecnología de disolución de la unión, adaptada a la 
composición del sistema adhesivo 18 y no representada más en detalle en el ejemplo de realización, 
ventajosamente usando un disolvente.

55
A este respecto, la composición y por consiguiente la eficacia del disolvente puede estar adaptada por el fabricante a 
la composición del sistema adhesivo 18, de modo que el disolvente sólo está a disposición óptimamente de aquellas 
instituciones o personas autorizadas, que tienen que asumir la responsabilidad por el uso del sistema de seguridad.
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REIVINDICACIONES

1. Sistema de seguridad en un arma de fuego portátil frente al uso no autorizado, que comprende un recipiente (4) 
insertable en arrastre de forma y de manera enclavable en la cámara de cartuchos (2) del arma de fuego portátil (1) 
a proteger, caracterizado porque en el recipiente está prevista una reserva interna de componentes individuales (17) 5
de un sistema adhesivo (18), cuyos componentes individuales (17), en el caso de un intento inadecuado de abertura 
y manipulación del enclavamiento, mediante la mezcla desencadenable con ello de los componentes individuales 
(17) del sistema adhesivo (18), salen a través de las aberturas (14) en la pared del recipiente (4) dilatándose en la 
cámara de cartuchos (2) y pegan ésta con el recipiente (4) impidiéndose el uso posterior del arma de fuego portátil 
(1) hasta la activación de una tecnología que disuelve la unión.10

2. Sistema de seguridad según la reivindicación 1, caracterizado porque el recipiente (4) es un cartucho de bloqueo 
(4), que imita el casquillo de cartucho del arma de fuego portátil (1) a proteger y que se puede insertar en su cámara 
de cartuchos (2), conteniendo la pared del cartucho de bloqueo (4) provista de pasos (14) una cámara de reacción 
(12) con la reserva situada en ella de componentes individuales (17) del sistema adhesivo (18), así como una 15
disposición de activación (19) para la mezcla de los componentes individuales (17) del sistema adhesivo (18) en 
caso de manipulación del sistema de seguridad y porque el cartucho de bloqueo (4) se puede enclavar a través de 
una disposición de cierre (5) conectada en el lado de la boca, una barra de conexión (8) guiada axialmente de forma 
giratoria en el cañón del arma de fuego portátil (1) con el paletón (9) engranable en la disposición de cierre (5) y a 
través de un cono de cierre (6) con la cerradura (7) que recubre esencialmente exteriormente la boca del arma de 20
fuego portátil (1).

3. Sistema de seguridad según la reivindicación 2, caracterizado porque la disposición de cierre (5) está configurada 
como cerradura rotativa para la recepción y enclavamiento de un paletón (9) dispuesto en la barra de conexión (8).

25
4. Sistema de seguridad según la reivindicación 2 o 3, caracterizado porque el cono de cierre (6) mismo está 
configurado como cerradura de combinación numérica.

5. Sistema de seguridad según las reivindicaciones 2 a 4, caracterizado porque la disposición de activación (19) para 
la mezcla de los componentes (17) del sistema adhesivo (18) está configurada como una conexión roscada (23) 30
fácilmente desgarrable axialmente entre la disposición de cierre (5) y el cartucho de bloqueo (4) y la disposición de 
cierre (5) está provista de una disposición de dinamómetro de tracción (20) que penetra en la cámara de reacción 
(12).

6. Sistema de seguridad según la reivindicación 2, caracterizado porque el sistema de activación para la mezcla de 35
los componentes (17) del sistema adhesivo (18) está configurado como disposición de barra de tiro (24) pretensable 
con punta de impacto (25) que puede golpear en la cámara de reacción (12).

7. Sistema de seguridad según la reivindicación 2, caracterizado porque el sistema de activación para la mezcla de 
los componentes individuales (17) del sistema adhesivo (18) está configurado como una cápsula fulminante (27) 40
dispuesta en el cartucho de bloqueo (4) delante de la cámara de reacción (12) con perno de impacto (28) 
desencadenable a través de una disposición de pasador de cizallamiento y resorte (29, 31), que puede golpear en la 
cápsula.

8. Sistema de seguridad según la reivindicación 2, caracterizado porque la pared cilíndrica del cartucho de bloqueo 45
(4) está provista de uno a varios anillos toroidales (11) de material elástico.

9. Sistema de seguridad según la reivindicación 2, caracterizado porque el collar (26) del cartucho de bloqueo (4), 
que imita el cartucho de bloqueo (4) del arma de fuego portátil (1), está acortado radialmente y configurado 
achaflanado.50

10. Sistema de seguridad según la reivindicación 2, caracterizado porque el fondo del cartucho de bloqueo (4) está 
provisto de un recubrimiento de goma dura (21).

11. Sistema de seguridad según la reivindicación 2, caracterizado porque la barra de conexión (8) está provista de 55
un recubrimiento de fieltro (22).

E13759421
25-07-2016ES 2 584 242 T3

 



7

Figura 1

Figura 2
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Figura 3

Figura 4
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DETALLE A
ESCALA 2:1

Figura 5
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Figura 6

DETALLE A
ESCALA 2:1
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Figura 7
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SECCIÓN A-A
ESCALA 1:1

DETALLE B
ESCALA 2:1
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